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Paciente, agente de la policía, que con ocasión del servicio, recibe un disparo en 
una pierna, lo que hace que pierda el equilibrio, caiga y se golpee la cabeza, 
perdiendo el conocimiento. 

Posterior a la cirugía de su pierna, empieza a presentar dolor intenso de cabeza 
(cefalea), por lo que consulta por servicio de urgencias, donde es atendido por 
cuatro médicos generales, los cuales, hacen un pobre interrogatorio al paciente, 
pero no realizan TAC a fin de descartar hemorragia en su cerebro, no obstante 
registrar que el dolor de cabeza presenta veinte días de evolución. Le dan salida 
con calmantes; a los seis días siguientes, ingresa el paciente nuevamente por 
urgencias, pero en estado de inconciencia, procediendo a realizar una TAC, 
hallando un hematoma subdural, por lo que deciden realizar procedimiento 
quirúrgico. A los dos días después de su cirugía, manifiesta no ver, 
diagnosticándosele una ceguera cortical.  

De la misma manera, adquiere, encontrándose hospitalizado, una bacteria en su 
pierna de difícil tratamiento. 

Nuestra firma, a través del Abogado HOLLMAN GOMEZ, logró demostrar la falla 
en el servicio en que incurrieron los médicos que atendieron al paciente, así como, 
la existencia de una INFECCIÓN NOSOCOMIAL adquirida por nuestro cliente en 
la entidad Hospitalaria demandada, obteniéndose una CONDENA en contra del 
HOSPITAL y a favor de nuestros clientes (el paciente y sus familiares).  

La sentencia del juzgado fue apelada por la entidad demandada, sin embargo, la 
Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, CONFIRMÓ el fallo 
de primera instancia de carácter condenatorio, finalizando así el proceso. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


